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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 16428 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la 
Subsecretaría, por la que se aprueba la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del primer 
ejercicio del proceso selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de 
la Seguridad Social, especialidad laboral marítima, 
convocado por Orden TAS/2426/2006, de 14 de julio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el apartado noveno, 
punto 1, de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 25), por la que se establecen las bases comunes 
que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o 
escalas de la Administración General del Estado,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos 

y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de aspirantes se 
encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales y Direcciones Provinciales del Instituto Social de la Marina y 
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (calle Agustín de 
Bethencourt, número 4, Madrid).

Segundo.–Publicar como anexo a la presente Resolución la lista 
provisional de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con 
expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–El plazo para la presentación de reclamaciones a dichas 
listas será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para 
la subsanación de errores así como de aquellos defectos que hayan 
motivado su no admisión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de pro-
ducirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes 
comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en la 
relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan en la 
relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaran la 
exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos de la 
participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.–Contra la exclusión definitiva del aspirante podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el órgano 
competente. Previamente, con carácter potestativo, podrá interpo-
nerse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que dictó el acto, significándose que, en este caso, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Quinto.–Finalizado el plazo de subsanación, se elevarán a definiti-
vas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, exponiéndose para 
su total difusión en los mismos lugares que las provisionales.

Sexto.–La realización del primer ejercicio del proceso selectivo 
comenzará el día 16 de octubre de 2006, quedando convocados para 
este día los cinco primeros aspirantes de la relación de admitidos, 
empezando por aquél cuyo primer apellido comience por la letra «U». 
En el supuesto de que no exista ningún opositor cuyo primer apellido 
comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesiva-
mente, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 25 de enero de 2006 
(«Boletín Oficial del Estado» del 8 de febrero). Los opositores convoca-
dos deberán personarse a las 10 horas en la sede de la Dirección 
General del Instituto Social de la Marina en Madrid, calle Génova, 20, 
primera planta.

Séptimo.–Con la finalidad de acreditar su identidad, los opositores 
deberán presentar el documento nacional de identidad o, en su 
defecto, permiso de conducir o pasaporte.

Madrid, 12 de septiembre de 2006. La Subsecretaria de Trabajo 
y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez González. 

ANEXO

Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión

   
Fernández Morales, Ángel Jesús  . . . . 36022680B No aportar certificación acreditativa de que el puesto del que es titular ha sido clasificado por 

la CECIR como reservado a funcionario y adscrito al Cuerpo objeto de la convocatoria.
Pérez Hernández, Jesús Adolfo  . . . . . 42019814X Idem.
Socorro Moreno, Jesús . . . . . . . . . . . 42763701P Idem.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16429 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la 

Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se declara aprobados a los aspirantes que 
han superado las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Gene-
ral Administrativo de la Administración del Estado, 
mediante el sistema de concurso-oposición, en el 
marco del proceso de consolidación del empleo tem-
poral, en el ámbito del Ministerio del Interior y sus 
organismos autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el Cuerpo General Administrativo de la 
Administración del Estado, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, en el marco del proceso de consolidación del empleo temporal, 
en el ámbito del Ministerio de Interior y sus Organismos Autónomos, 
convocadas por Orden APU/3840/2005, de 24 de noviembre (Bole-
tín Oficial del Estado del 10 de diciembre siguiente) y de conformidad 
con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(Boletín Oficial del Estado de 10 de abril),

Esta Secretaría General para la Administración Pública ha 
resuelto:

Primero.–Hacer pública como Anexo de esta Resolución la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado las referidas pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, por orden de pun-
tuación obtenida en función de la suma de las puntuaciones alcanza-
das en ambas fases.

Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de 
aprobados presentarán en el Ministerio del Interior, calle Amador de los 
Ríos, 7, 28071 Madrid, en las oficinas de Registro propias o concerta-
das con la Administración General del Estado y sus Organismos Públi-
cos o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 
20 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la citada relación definitiva de aprobados en el Boletín Oficial 
del Estado, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior, 

Bachillerato Unificado Polivalente, título de Bachiller LOGSE, For-
mación Profesional de segundo grado o equivalente, o tener aproba-
das las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, 
o en su defecto, certificación académica acreditativa de haber reali-
zados todos los estudios necesarios para la obtención del respectivo 
título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
justificar estar en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación.

Los aspirantes aprobados compulsarán las copias de los docu-
mentos originales ante las Oficinas de Registro donde se presenten 
los mismos.
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español, decla-
ración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.–Las plazas serán ofertadas a los aspirantes aprobados 
por el Ministerio de Interior.

Cuarto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 
26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, o ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en 
cuya circunscripción tengan los interesados sus domicilios, a su elec-
ción, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día 
siguiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Relación de aspirantes aprobados que han superado
 las pruebas selectivas 

Apellidos y nombre N.º D.N.I.
Puntuación 

Fase de 
oposición

Puntuación 
Fase de 

Concurso

Puntuación 
total

     
Utrera Cejudo, Carmen . .   5889211 72,00 45 117,00
Martín Benavides, M. Mer-

cedes  . . . . . . . . . . . . . 30591182 68,75 40 108,75

 Indice de abreviaturas:

N.º D.N.I.: Número del documento nacional de identidad. 

 16430 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se aprueba la lista de puestos de trabajo 
vacantes para ofertar a los aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para acceso, por promo-
ción interna para personal laboral fijo, al Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado.

Por Resolución de 21 de febrero de 2006, publicada en el «BOE» 
del 6 de marzo siguiente, de la Comisión Permanente de Selección, 
se hizo pública la relación definitiva de aspirantes que superaron las 

pruebas selectivas para acceso, por promoción interna para personal 
laboral fijo, al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del 
Estado, convocadas por Orden APU/669/2005, de 11 de marzo 
(«BOE» del 18).

Finalizada la comprobación de la documentación aportada por 
los aspirantes aprobados para acreditar los requisitos establecidos en 
la convocatoria, procede disponer lo necesario para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el apartado decimotercero de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado.

En consecuencia, esta Secretaría General, a propuesta de la 
Dirección General de la Función Pública y de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 1084/1990, de 31 de 
agosto, de redistribución de competencias en materia de personal de 
la Administración del Estado, en relación con lo establecido en el 
artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, publi-
cado en el «BOE» número 96 del día 20, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 
resuelve:

Primero.–Aprobar la lista de puestos de trabajo vacantes que se 
ofertan a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para 
acceso, por promoción interna para personal laboral fijo, al Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado que figura en el 
anexo I de esta Resolución.

Segundo.–Los aspirantes aprobados solicitarán destino en la 
misma localidad en la que están destinados como personal laboral fijo, 
utilizando para ello el Modelo de solicitud de puestos de trabajo que se 
incluye como anexo II de esta Resolución, siguiendo las instrucciones 
que se indican al dorso y disponiendo para su presentación de un plazo 
de siete días naturales a contar desde el día siguiente al de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.–La adjudicación de los puestos a los aspirantes aproba-
dos se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida, según 
la petición de destino, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9 del 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre («BOE» del 17 siguiente) 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Cuarto.–A los aspirantes que no presenten su solicitud de destino 
dentro del plazo señalado, o presentada ésta en tiempo y forma, no 
incluyesen puestos de trabajo suficientes para obtener uno de ellos, 
se les adjudicará destino en alguno de los puestos vacantes del anexo I 
que resulten sin adjudicar, una vez atendidas las peticiones de los 
demás aspirantes.

Quinto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados sus 
domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asimismo 
desde el día siguiente al de su notificación, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 10.1.i) y 14.1, regla segunda, de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 


